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DíputaciOD p m i c i a l de León 
SECCIÓN DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA 

C I R C U L A R 
A propuesta del Sr. Ingeniero D i 

rector de la Sección de Agricultura 
y Ganader ía de esta Exma. Diputa
ción provincial de León, la Comi
sión Gestora acordó en sesión de 25 
del pasado mes de Noviembre, la ce
lebrac ión de un cursillo de V i t i cu l 
tura, con arreglo a las siguientes ba
ses: 

1. a Se desa r ro l l a rá en un periodo 
de 15 días hábi les , a partir del 5 de 
Febrero de 1945, en que d a r á comien
zo, 

2. a Los solicitantes para la admi
sión del mismo serán por instancia, 
dirigida al Sr. Presidente de la D i p u 
tación provincial , siendo imprescin
dible se trate de labradores de las 
zonas vi t ivinícolas . 

3. a E l plazo de admis ión de las 
instancias será Tiasta el día 14 de 
Enero p róx imo , reservándose un 
plazo de diez d í a s para la selección 
de las mismas, no pndiendo pasar 
de 40 el n ú m e r o de los cursillistas 
admitidos. 

4. a Con diez días antes del co
mienzo del cursillo se c o m u n i c a r á a 
los aspirantes admitidos la aproba

ción de su solicitud, debiendo pre
sentarse, el d ía antes de su pr incipio, 
en la Sección de Agricultura y Ga
nader ía de la Diputac ión , para reci
bir instrucciones. 

5. a Los gastos de estancia, por 
cursillista y día, serán de diez y ocho 
pesetas, mas los gastos justificados 
que ocasione el traslado, 

6. a E l cursillo se desar ro l la rá en 
los locales de la Granja de la Direc
c ión General de Ganader í a instalada 
en esta Capital. 

Lo que se hace púb l ico en este BO
LETÍN OFICIAL, para general conoci
miento, advirtiendo que, los solici
tantes al mismo que han de pertene
cer a la provincia, pueden informar
se detalladamente de cuanto les pue
da interesar en la mencionada Sec
ción de Agricultura y Ganader ía , ins
talada en la planta baja del Palacio 
provincial . 

León, 20 de Diciembre de 1944.— 
E l Presidente, Uzquiza. v 4424 

Delegación Drorácíalúe M a j o 
CaleBflario Moral de íieslaspara 1945 
Fiestas abonables sin recuperación 

1.° de Enero, — Circuncis ión del 
Señor. 

6 de Enero .—Epifan ía , 
30 de Marzo.—Viernes Santo. 
18 de Julio.—Fiesta de Exa l t ac ión 

del Trabajo. 

1.° de Octubre.—Fiesta del Caudi
l lo . E l tiempo necesario para asistir 
a los actos oficiales que se celebren. 

5 de Octubre.—San Fro i l án . 
12 de Octubre,—Fiesta de la His

panidad. 
i.0, de Noviembre. — Todos los 

los Santos, 
8 de Diciembre . — Inmaculada 

Concepc ión . 
25 de Diciembre,—Natividad del 

Señor. 
Fiestas abonables con recupesación 

19 de Marzo.—San José . 
29 de Marzo. — Jueves Santo. 
10 de Mayo.—Ascensión del Señor , 
31 de Mayo.—Corpus Christi . 
29 de Junio,—San Fedro y San 

Pablo. 
25 de Julio.—Santiago Apóstol , 
15 de Agosto. — Asunc ión de l a 

Virgen, 
Lo que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 23 de Diciembre de 1944,— 

E l Delegado, J. Zaera León, 
4423 , 

Mmíustracíon muníGipal 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
Propuestas varias habilitaciones y 

suplementos de crédi to al actual pre
supuesto, se hallan de manifiesto a l 
p ú b l co los correspondientes expe-



dientes en la Secretaría municipal , 
al objeto de que puedan ser exami
nados por cuantas personas se crean 
interesadas en los mismos durante 
un plazo de quince días , al objet^ 
de aír reclamaciones. 
|San Justo, 20 de Diciembre de 1944.-

E l Alcalde, R. Fuertes. 4403 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Formada que ha sido la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- farmacéut ica gra
tuita durante el año 1945, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días . 

San Esteban de Valdueza, 20 de 
Diciembre de 1944 , — E l Alcalde, 
V. González. 4406 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Habiendo acordado la Gestora de 
m i presidencia el concierto de un 
p ré s t amo con el Instituto Nacional 
de Previs ión, con el objeto de com
pletar el coste del grupo escolar 
construido por este Ayuntamiento, 
y el necesario material de enseñan
za, se halla el expediente expuesto 
al púb l i co por el plazo de ocho días 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
con objeto de que sea examinado 
por quien le interese. 

Pobladura de Pelayo García, 20 de 
Diciembre de 1944. —El Alcalde, Da
niel Suárez. 4375 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto ordinario de la Junta de Par
tido del Ayuntamiento de Astorga, 
para el a ñ o de 1945, en ses ión ' ce le 
brada el día 19 del corriente, se en
cuentra expuexto al públ ico en las 
oficinas del Ayuntamiento de Astor
ga, por el plazo de quince días, al 
objeto de que se puedan presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se eren oportunas, 

Astorga, 22 de Diciembre de 1944,-
E¡1 Alcalde-Presidente de la Junta de 
Partido, P. Rodríguez, 4401 

la Junta pericial de mi presidencia 
aco rdó que todos los poseedores de 
fincas rús t icas en este t é r m i n o muni
cipal, presenten una dec la rac ión j u 
rada de las mismas, por duplicado, 
hechas en los impresos que se rán 
facilitados en la Secretar ía del Ayun
tamiento. Uno de los ejemplares será 
sellado y devuelto al interesado para 
que pueda justificar en todo momen
to la presentc ión. 

Dada !a importancia de la presen
té Orden, que servirá de base para 
la confección de unos nuevos ami-
llaramientos en los que figuren los 
actuales propietarios de las fincas, 
encarezco a todos los declarantes la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocul tac ión de fincas, será perseguida y 
sancionada con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

E l plazo de presentac ión de las 
declaraciones será de treinta d ías , 
a partir de esta fecha o sea que termi
n a r á el día 22 de Enero de 1945. 

Cualquier duda qne sobre el parti
cular tengan los declarantes, pueden 
consultarla en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Santa María de Ordás , a 22 de 
Diciembre de 1944,-El Alcalde, Eloy 
Valcarce García. 4396 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

En cunplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizada pdr el Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo a la Ley, 
aco rdó , en sesión del día 16 del 
actual, sacar a públ ica subasta, por 
pliego cér rado, la venta del solar 
propiedad del Ayuntamiento a la 
calle de la Plaza, y bajo el t ipo de 
dos m i l pesetas. 

La subasta se ce lebrará el día 
siguiente que cumpla veinte días la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el sa lón 
de actos de la Casa Consistorial, a 
las once de la m a ñ a n a , bajo la presi
dencia del Sr, Alcalde o Conejal que 
le sustituya, con asistencia de otro 
miembro de la Corporac ión . 

E l plazo de p resen tac ión de ofertas 
expira el mismo día de la subasta, 
una hora antes de dar comienzo a 
la misma. 

Los licitadores depos i t a rán én 

metál ico en la Deposi tar ía municipal 
y en el momento de presentar sus 
proposiciones, como depósito provi,-
sional, la cantidad de cien pesetas 
a que asciende el 5 por 100 deí tipo 
de tasación. 

Se ad jud ica rá provisionalmente 
el remate a quien, a jus tándose a las 
condiciones de la subasta, presente 
la propos ic ión m á s ventajosa, y si 
hubiera varias iguales, se resolverá 
por pujas a la llana durante quince 
minutos. 

E l rematante se conformará con 
certificación del acta de remate, sien
do a su costa el gasto que origine 
el otorgamiento de escritura pública, 
si así lo desea, como asimismo los 
que origine la inserc ión del anuncio 
de subasta. 

E l pliego de condiciones se halla 
a disposición de los inteteresados en. 
la Secretar ía del Ayuntamiento, 

Las proposiciones h a b r á n de ajus
tarse al modelo que a con t inuac ión 
se expresa y debidamente reintegra
das con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre . 

Modelo de proposición 
D , vecino de . . . . . . , habitan

te en la calle bien enterado 
del pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta relaliva a 
la ena jenac ión dél solar del Ayun
tamiento, sito a la calle de la Plaza 
del pueblo de Santa Cristina, se com
promete a adquirir la o comprarla, 
con sujeción a las coridiciones cita
das, por la cantidad de pesetas 

cént imos , -v 1 
(Fecha y firma del proponente), 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

a 18 de Diciembre de 1944.-EI A lcak 
de, García Nova. 

4366 N ú m . 657. -105,00 ptas. 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
eji el p róx imo ejercicio de 1945, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Castrotierra de Valmadrigal 4346 
Cubillos del Sil 4381 
Sa l amón 4388 
San Justo de la Vega 4403 



Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
n i c i p a l . 

Vegaquemada 4348 
C á b a ñ a s Raras 4341 
Chozas de Abajo 4345 
Cübi l las de Rueda 4342, 
Vegamián 4338 
Vega de Espinareda 4361 
Vil labl inp 4359 1 
Cand ín 43601 
Pedrosa del Rey 4362' 
Cebanico 43671 

-Santa Marina del Rey 4376 
Truchas 4379 
Vega de Infanzones * 4386 
Izagre ' 43771 

\ Armunia - ; 4374 
Mansilla de las Mules 4382 
Ríoseco de Tapia 4397 
San Esteban de Valdueza 4406 
Sobrado - 4407 
Valle de Finolledo 4409 
Castropodame 4421 

. Ponferrada 4412 
Puebla de L i l l o 4413 
Vi l i amar t ín de Don Sancho 4414 
Santiagomillas . 4419 
Valíecillo 4420 

Designados por los Ayuntamientos 
^ue al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones de 
evaluación del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el p róx imo 
ejercicio de 1945, se hallan las listas 
de mdnifiesto al púb l i co en la Secre
taría municipal , para oír reclama
ciones, durante el plazo de siete días-

El Burgo Ranero 4398 
Sobrado 4400 
San Esteban de Valdueza 4406 

Se hallan expuestas al públ lpo-
én la Secretaría de los Ayuntamien
tos que siguen, por espacio de quince 
días, las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legít imos. 

Castropodame 4421 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , | 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

(Castrotierra de Vglmadrigal 4346 
Pozuelo del P á r a m o 4383 
Villadecahes 4399 

Mancomunidad del Partido de Valen 
cia de'Don Juan, para sostenimiento 
de Cargas por Administración de 
Justicia. 
La Junta de dicha Mancomuni

dad, en sesión celebrada en segunda 
convocatoria el día 14 del corriente 
mes de Diciembre, ap robó el presu
puesto especial de la misma, que ha 
de regir en el a ñ o natural de 1945, 
el que queda expuesto al púb l i co en 
esta Secretaría, por un plazo de cjuin-
ce días , al objeto de oír reclamacio
nes contra el mismo. 

Asimismo fué aprobado el repar
timiento girado entre los treinta y 
cinco Ayuntamientos de la Manco
munidad, para dotar dicho presu
puesto, en su parte de ingresos, ha
biendo correspondido a cada uno 
de los Ayún tamien tos , el pago del 
cupo anual que para cada uno se 
evpresa a con t inuac ión , contra el 
qi^e igualmente pueden interponerse 
las reclámaciar ies reglamentarias en, 
el plazo expresado: 

Reparto 
Pesetas 

Pesetas 

Valderas 3.203,88 
Valdevimbre 1.900,19 
Valencia de Don Juan 2.415,97 
Valverde Enrique ' 712,74 
Villacé 685,82 
Villabraz > / 663,15 
Villademor de la Vega 802,01 
Villafer ^ 619,22 
Villamandos 770,84 
V i l l a m a ñ á n 1.323,47 
Villanueva de las Manzanas í.321,05 
Villaornate 590,88 
Villaquejida 935,16 

" Suma total 35.840,00 
Valencia de Don Juan, a 18 de D i 

ciembre de 1944. — E l Presidente^ 
Luis Alonso. . 4343 

Algadefe . 739,67 
Ardón 1.730,15 
Cabreros del Río 921,04 
Campazas 609,30 
Campo de Vil lavidel 602.22 
Castilfalé 521,44 
Castrofuerte 554,05 
Cimanes de la Vega 943,63 
Gorbillos de los Oteros 899,79 
Cubillas de los Oteros 568,21 
Fresno de la Vega 1.010,57 
Fuentes de Carbajal 493,11 
Gordoncj l ío 966,38 
Gusendos de los Oteros 799,34 
Izagre 1.013,15 
Matadeón de los Oteros' 1.007,48 
Matanza 1.444,33 
Pajares de los Oteros 1.217,19 
SanMi l l án de los Caballeros 401,00 
Santas Martas 2.174,26 
Toral de los Guzmenes 909,70 
Valdemora 369,83 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rodiezmo 

El presupuesto deingresos y gastos 
ordinario de esta Junta formado y 
aprobado por la misma para el a ñ o 
de 1945, y las Ordenanzas para 
el mismo, quedan de manifiesto al 
púb l i co en elw domici l io del Se
cretario, por t é rmino de quince 
días , para su examen y reclamacio
nes que se p resen ta rán ante el i lus-
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda. 

Rodiezmo , a 17 de Diciembre 
de 1944. — E l Presidente, Teodoro 
Gabela. 4340 

MfflíBistrasíÉ de Justicia 
Juzgado de instrucción de. Valladolid 
Don Federico Mart ín y Mart ín , Juez 

de ins t rucc ión del Distrito núraí, I 
de Valladolid y su partido. 
Por el presente edicto que será i n 

sertado en el ROLETIN OFICIAL de la 
provincia de León, hago saber: Que 
en este Juzgado se instruye sumario 
con el n ú m e r o 213 del corriente a ñ o 
por el delito de Estafa de N una b ic i 
cleta a Gregorio Carreras, y contra el 
procesado José Vigil Molina, y er^el 
que por resolución de este día dicta
da, he acordado que por la pol icía 
j ud ic i a l en general se aver igüe, co
m u n i c á n d o l o a este Juzgado por el 
medio, m á s ráp ido posible, q u i é n 
sea el comprador de esa bicicleta y 
de qué pueblo sea veciijo ya que 
según resulta de lo actuado dicha 
bicicleta fué vendida en un radio de 
quince k i lómetros de León, en un 
pueblo que tiene a la entrada un 



puente sobre el Río que por allí pasa, 
tomando la dirección por la Garre-1 
tera de León a esta ciudad, y que tal 
venta se efectuó hacia las siete de la 
tarde del veint idós de Julio ú l t imo, 
a un hombre que es d u e ñ o de un 
taller de bicicletas que sé halla ins
talado en una esquina de una de las 
calles que desembocan al parecer a 
la calle principal de dicho pueblo, 
cuyo hombre representa tener de 
treinta a treinta y cinco años de 
edad, es bajo, bastante fuerte y algo 
calvo y se busque y ocupe la misma 
siendo de las siguientes característ i
cas: t ipo paseo, marca especial, 
bb. H . y pintada de color negro, po
n iéndo la a disposición de este Juz
gado, y se cita a'tal sujeto para que 
comparezca sin di lacción en este 
Juzgado con la expresada bicicleta 
a fi de ser o ído. , . ; * 

Dado en Valladolid a once de D i 
ciembre d e j n i l novecientos cuarenta 
y cuatro. —Federico Mart ín.—El Se
cretario jud ic ia l P. H., (ilegible). 

4381 

Juzgado de instrucción de La Baneza 
D. Fernando Capdevilla de Guiller-

na, Juez de ins t rucc ión de La Ba-
ñeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se da cumplimiento a 
carta-orden de la de la Excma. Au
diencia Terr i tor ial de Val ladol id , 
para hacer efectivas costas practica
das en autos de menor cuan t ía , se
guidos por D. Ignacio Vidal Mata-
p á n , con D. Lucas y D. Eugenio 
García Franco, vecinos de Bustillo 
del P á r a m o , en cuyas diligencias, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a públ ica y segunda 
subasta, con la rebaja del veinticin
co por ciento, por t é rmino de veints 
días , los bienes embargados a expre
sados demandados como de su pro
piedad, y que a con t inuac ión se re
señan : 

Una casa, sita en el casco de Bus-
t i l l o del P á r a m o , al sitio que l laman 
calle de la Fuente, de una extensión 
aproximada de cuatro áreas; l inda: 
toda ella, por el frente, con dicha 
calle; espalda, con casa de Felipe 
García; derecha, con huerta del mis
mo Felipe García; e izquierda, con 
el mismo. Valorada en seiscienta 
-cincuenta pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticinco del p róx imo mes de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
cinco, a las doce de la m a ñ a n a , con 
arreglo a las siguientes- condiciones: 

1. a Los licitadores h a b r á n de 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico correspon
diente, previamente, el diez por cien
to del ava lúo de los bienes, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
para tomar parte en la misma. 

2. a No será admitida posturo que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, con dicha rebaja. 

3. a E l rematante h a b r á de confor
marse con el testimonio de adjudi
cac ión o escritura de venta que se 
otorgue a su favor, por no haberse 
presentado los t í tulos de propiedad 
del inmueble n i suplido la Jaita de 
los mismos. 

Dado en La Bañeza , a cuatro de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro.—Fernando Capde> 
vi l la . —El Secretario Judicial , Juan 
Mart ín , 

4187 90 ptas. 

Juzgado municipal de Villadecanes 
Don Manuel Franco Pérez, Juez mu

nicipal de Villadecanes. 
Hago saber: Que por este edicto se 

cita, l lama y emplaza a los que se 
consideren y fuesen herederos de 
D. Serafín Iglesias Silva, cuyo para
dero se ignora, para que a las quin
ce horas del día ocho de Enero pró
ximo se presenten en este Juzgado 
de Villadecanes, sito en Toral de los 
Vados, a contestar la demanda de 
ju ic io verbal c iv i l presentada por 
D. Baldomcro Pérez Vidal , casado, 
mayor de edad, y Vecino de Toral de 
los Vados, según lo tengo acordado 
en providencia d^l d ía de hoy, aper
cibiéndoles que, de no verificarlo 
por sí o por medio de legít imo apo
derado, se dec la ra rá el j u i c io en su 
rebeldía , sin^ m á s citarles n i oírles, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 729 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Y para que sirva de notif icación y 
c i t a c i ó i a los demandados, se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 725, 728.de dicha Ley. 

Dado en el Juzgado de Villadeca-. 
nes, a ciséis de Diciembre de m i l 

)s cuarenta y cuatro —El 
el Franco Pérez.—El Se-
gel Diñei ro , 
N ú m . 658.-49,50 ptas. 

Requisitoria 
Ordoñez Alvarez, Angela (a) La 

Moña, de 39 años de edad, hija de 
Gregorio y Carmela, casada, sus la
bores, natural de Magdalena de Ga~ 
raño , t é rmino de Soto y Amío(León) . 
vecina de León y t amb ién de Gijón 
domicil iado ú l t imamen te en el Lla
no, calle de la Consolación, compa
recerá dentro del t é rmino de diez 
días , como procesada, ante el Juz
gado de ins t rucc ión n ú m e r o 1, de 
Gijón para ampliar su indagatoria 
en causa por hurto, instruida por 
este Juzgado, con el n ú m e r r o 41 de 
1943, aperc ib iéndole que de no com
parecer será declarada en rebeldía . 

Gijón, 18 de Diciembre de 1944.™ 
El Juez, (ilegible).— E l Secretario, 
(ilegible). . • 4385 

Cédula de citación y emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

l i m o , Sr. Magistrado del Trabajo, en 
provideijciá de esta fecha dictada en 
los autos de ju ic io verbal, instados 
por D. Dar ío Cantón Ramos, vecino 
de Urdíales del P á r a m o , " contra los-
que se creari'herederos de D. Augus
to de Paz y Paz, fallecido en 30 de 
Octubre de 1943, de domici l io igno
rado, por medio de la presente se 
cita y emplaza a todos aquellos que 
se crean con derecho a la herencia 
del citado D. Augusto de Paz y Paz 
para que comparezcan ante esta Ma
gistratura del Trabajo, sita en la 
calle de O r d o ñ o I I , 27 Pral. el día 
nueve del p róx imo mes de Enero y 
hora de las once de la m a ñ a n a con 
objeto de celebrar acto de concilia
c ión y en su caso de ju ic io que les 
promueve D, Dar ío Cantón Ramos 
en r ec l amac ión de dos m i l ciento 
sesenta pesetas en concepto de jorna
les. Adviérteseles que al acto de j u i 
cio debe rán concurrir con la prueba 
de que intenten valerse y que no se 
suspenderán dichos actos por falta 
de asistencia de las partes, así como 
de que las copias de la demanda se 
hallan a su disposición en esta Se
cretar ía . 

León, 24 de Noviembre de 1944.— 
El Secretario, Eduardo de Paz del 
Río. 4389 
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